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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

REF.: APRUEBA CONTRATO HONORARIOS. 

DECRETO N°525 

PUERTO WILLIAMS, 06 de Septiembre 2016 

y I S T O S Y CONSIDERANDO: 
• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 29 de 

noviembre 2012; 
• Las facultades y Atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Texto Refundido, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 06/12/2012; 

• El Decreto Alcaldicio N° 926, de fecha 15/12/2014, de la I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 

• El Decreto Alcaldicio N°1140, de fecha 06/12/2012, el cual designa como alcaldesa a doña 
Pamela Tapia Villarroel. 

• El Decreto Alcaldicio N° 447, de fecha 24/08/2015, que aprueba el "Convenio de 
Transferencia de Recursos entre la Secretaría Regional Ministerial de desarrollo Social de 
Magallanes y la Municipalidad de Cabo de Hornos". Prórroga automática 2016. 

• El contrato de Prestación de Servicios de fecha 04/07/2016, suscrito entre la Municipalidad de 
Cabo de Hornos y doña PATRICIA SEHLKE VELASQUEZ. 

DECRETO: 

1° APRÚEBESE, el contrato de Prestación de Servicios de fecha 06 de Septiembre de 
2016, entre la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, Rut : N° 69.254.400-5, representado por su 
Alcalde (s) Don JAIME FERNANDEZ ALARCON RUT: 	 ,con domicilio en Calle 

O'Higgins N° 189, de esta Ciudad, en adelante la «MUNICIPALIDAD" y por la otra parte, Doña 
PATRICIA SEHLKE VELASQUEZ, RUT N° educadora de párvulos, nacida el 19 de 
Julio de 1966, con domicilio en la ciudad de Puerto Williams, en adelante la "PROFESIONAL", se 

suscribe el presente Contrato a Honorarios, corno se indica y de acuerdo a los documentos 
mencionados en los VISTOS y CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  La "MUNICIPALIDAD", contrata mediante la modalidad de Prestación de Servicios 

en Programas Comunitarios a la "PROFESIONAL", en el marco del Sistema CHCC, 

para realizar las siguientes funciones: 

• Digitación de la plataforma SDRM, las intervenciones efectuadas a los beneficiarios 
de Chile Crece Contigo, ingresados en sala de Estimulación. 

• Digitación corresponderá a mes de Septiembre del año 2016. 

SEGUNDO:  El presente Contrato rige a contar del día 06 de Septiembre del 2016 al día 30 de 
Septiembre de 2016. 

TERCERO:  La "MUNICIPALIDAD" pagará a la "PROFESIONAL" 
suma de $250.000 (Doscientos cincuenta mil pesos), 
gasto del Municipio de Cabo de Hornos lo imputara 
Fortalecimiento Municipal". 

por concepto de honorarios la 
menos 10% retención legal. El 
a la cuenta 114.05.11, "Fondo de 

CUARTO: 	La "PROFESIONAL" deberá presentar a la "MUNICIPALIDAD" un informe 

aue contenga las actividades efectuadas durante este periodo, junto con la boleta de 



MUNICIPAL (S) 

AB/SSC/ LSP/afu. 1 

QUINTO: 	La "MUNICIPALIDAD" no tendrá la obligación de efectuar a la "PROFESIONAL" el 

pago de las imposiciones en ninguna Administradora de Fondos de 
Pensiones, Fonasa o Isapre, ni a ningún otro título, ni en el presente o en el 

futuro. 	Del mismo modo, no existe en caso alguno vínculo de subordinación o 
dependencia entre la Municipalidad y la Profesional, debiendo ésta último cumplir las 

tareas encargadas. 

SEXTO: 	Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a Honorarios las partes 
fijan domicilio en esta ciudad y se someten a la jurisdicción de sus tribunales de 

justicia. 

SÉPTIMO: 	La personería de Don Jaime Fernández Alarcón Alcalde(s) de la Comuna de Cabo de 
Hornos, para actuar en representación de la Municipalidad, se establece en el decreto 

Alcaldicio N° 408 de fecha 06/09/2016. 

OCTAVO: 	Doña Patricia Sehlke Velásquez, declara no encontrarse inhabilitada para prestar 
servicios a la Municipalidad, según lo señalado en los artículos 54 y 56 del DFL N° 

19653, conforme a la declaración Jurada Simple firmada y adjunta a este contrato. 

NOVENO: 	Para constancia y en señal de plena conformidad de los acuerdos establecidos en el 
presente contrato, firman ambas partes en 6 (seis) ejemplares de idéntico tenor y 
firma, quedando una copia en poder de la "PROFESIONAL" /los 	en poder 

de "LA MUNICIPALIDAD". 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA Y 
UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

Distribución  

1. Patricia Sehlke Velásquez. 
2. Direción Daf. 
3. Secmun 
4. DDC 
5. Control 
6. Oficina de Partes 



REPUBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS DEL CABO DE 

HORNOS Y ANTÁRTICA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

CONTRATO A HONORARIOS 

En Puerto Williams, el día 06 de Septiembre de 2016, entre la Ilustre Municipalidad de 

Cabo de Hornos, Rut : N° 69.254.400-5. representado por su Alcalde (s) Don JAIME 
FERNANDEZ ALARCON 	 con domicilio en Calle O'Higgins N° 189, de esta 

Ciudad, en adelante la "nin mucIPALIDAD" y por la otra parte, Doña PATRICIA SEHLKE 
VELASQUEZ, RUT N° ?ducadora de párvulos, nacida el 19 de Julio de 1966, 
con domicilio en la ciudad de Puerto Williams, en adelante la "PROFESIONAL", se suscribe el 

presente Contrato a Honorarios: 

PRIMERO: 	La "MUNICIPALIDAD", contrata mediante la modalidad de Prestación de 
Servicios en Programas Comunitarios a la "PROFESIONAL", en el marco del 

Sistema CHCC, para realizar las siguientes funciones: 

• Digitación de la plataforma SDRM, las intervenciones efectuadas a los 
beneficiarios de Chile Crece Contigo, ingresados en sala de Estimulación. 

• Digitación corresponderá a mes de Septiembre del año 2016. 

SEGUNDO:  El presente Contrato rige a contar del día 06 de Septiembre del 2016 al día 30 
de Septiembre de 2016. 

TERCERO:  La "MUNICIPALIDAD" pagará a la "PROFESIONAL" por concepto de 
honorarios la suma de $250.00Q (Quinientos mil pesos), menos 10% retención 
legal. El gasto del Municipio- de Cabo de Hornos lo imputara a la cuenta 
114.05.11, "Fondo de Fortalecimiento Municipal". 

CUARTO: 	La "PROFESIONAL" deberá presentar a la "MUNICIPALIDAD" un informe 
que contenga las actividades efectuadas durante este periodo, junto con la 
boleta de honorarios correspondiente, y una vez recibidos conforme en forma 
escrita por el Encargado del Programa o Jefe Departamento desarrollo 
comunitario, pudiéndose en ese momento realizar el pago. 

QUINTO: 	La "MUNICIPALIDAD" no tendrá la obligación de efectuar a la 
"PROFESIONAL" el pago de las imposiciones en ninguna 
Administradora de Fondos de Pensiones, Fonasa o Isapre, ni a ningún 
otro título, ni en el presente o en el futuro. Del mismo modo, no existe en 
caso alguno vínculo de subordinación o dependencia entre la Municipalidad y la 
Profesional, debiendo ésta último cumplir las tareas encargadas. 

SEXTO: 	Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a Honorarios las 
partes fijan domicilio en esta ciudad y se someten a la jurisdicción de sus 
tribunales de justicia. 

SÉPTIMO:  La personería de Don Jaime Fernández Alarcón Alcalde(s) de la Comuna de Cabo 
de Hornos, para actuar en representación de la Municipalidad, se establece en el 
decreto Alcaldicio N° 408 de fecha 06/09/2016. 



OCTAVO: 	Doña Patricia Sehlke Velásquez, declara no encontrarse inhabilitada para prestar 
servicios a la Municipalidad, según lo señalado en los artículos 54 y 56 del DFL 
N° 19653, conforme a la declaración Jurada Simpl rmada y . • unta a este 

contrato. 

de los acuerdos 
(seis) ejemplar 
la "PROFES 

establecidos 
s de idéntico 
NAL" y los 

NOVENO: 	Para constancia y en señal de plena conformi 
en el presente contrato, firman ambas partes en 
tenor y firma, quedando una copia en poder d 
restantes en poder de "LA MUNICIPALIDAD". 

PATRCIA SEHLKE VELASQUE 
RUT N° 

NANDEZ ALARCO 
CALDE(S) 	1 

A ALVA 
RETA MUNICIPAL(S) 

MINISTRO DE FE 
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FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO Al. DESMEOLLO I1IFANT1L, COMUNA DE CAZO DE MANOS 

Comuna Cebo da Hornos 

• 
rze.06. t,EI. COORDINADOR ENCARGADO DEL PROVECTO 

A4114CI►AUDAD DE CARO DE 11011N35 

DEPARTAMENTO DE 0ESAR0U.0 COMUMTARIO 

O 	W109 

3611010 ANEXO 13 

de 

. Potmdar el enebro dmplimue de l capacidades do nieto y  
Alen., preemra Iolanda que mi eraventran en rheees de nom o cme Doran rezado menillesto de si desarrollo, o pe presentan otro Mandones A. vulnerabitided bkomidomoslal. 

II. radlitar la Moneda artleuladón da apoyo. espeeffloss que donandan racha y niña, 
en primer. inf una . lb . Apoyar e 

las todA.., eipacialment• uncir., padre yro achato remoreable, de Wire y Al.., mi primera infancia, pera le adecuada Moción, sudado y otimulaisken de 
sao hiJoe • lijes con riasep A. rayo o remen ~Anota en ea desarrollo, o que pramtan otro anuas-Iones da vulnerabilidad biopsioodclal. IV. Entreger Onenclentento pera la mudan o mebremlento 

de modalidad.. de apoyo al ~malle iota/eral da minora irlfeenia, perra atender • oleico y idAni con o sin 
vulnerabilidad nmkoodal. 
necesidades mod

o  •alas, sme Moled* detotados m los controles A. salud con neme da muge o momo manifiesto en su desanollo, o do arome.n otras sltimenne: de 

a sustentabltidad del ~do 
errad Sistano CHCC en la comuna de faba da Noma o basa en lo siorimte.1,- todosias loe integranto de Ls red banca hm Armado  comprommo de partida« en n provecto, m ~mil lo referente a au comolid•cion• 2.- En la conou de Cabe da Hans el 1001 de La poblacho o merla dail Simons oubboo de salud. y por lo tanto son los ~Islario. prederenta. di 

subentama OICC,3.- Comieron.» de la AMOdpabdad da Calo A. Memo pera palmen, el traban en coordino-Son can La red. 
aloque Mon cambian de admiren/beim y de Jefaturas. arte laraothola la continuidad de afta da ~Mon nidal, entonado como imano cb 

trabajo que sa encuentra Institurimalbad• por lo ~icen y rnamlalbacH COMO un dando para la comunistad,4,-Ad Unen. 
den e rito d. t....1~ y ...". 

~den da la red../ podar contar con un espacio da trabas, que sera 
estable. do o comedido el ~do da Manchen en un Lugar, se aidelto *Mem, ...ala en N Usao de la Comuna 

la do pera el pneant. LID, estar. de mojo, para la atomicen de la proleskoM Foreseutholrem y 
para la edscadera de panru

l
m. en codo. d. iim LO 

accionen ejecutadas pot les probelonals menclonadas, se trasladan al Heepital Comunitario de salud. el 
proa 

	ton irmialiurade.Con ~esto • ene poeta, para el 
babee 

del do 2016, se contara con el trabe» do Poremudloloaa, dm ejecuta sus laboras o el Liceo de I. localicied, para Ola s• amolará son ella las ~done" la totalidad de loa 
rolAcerm do cumplan con los ~tos. arto como primen atad...Para la cabal Oecucion de otos procolernionts. a. acodo el pmecounto para ~Macan cha ~dos de la profesional, quien ocupara • lo remos dm Mon , tro 

me 
en 14 minan., sin el ampital y la. Mor Mandona. »aren en .1 bolo Donald 

Mcintore. donde tiene la nota). que alvino nilearre ~tan .1 el nivel prmesolo. la educadora de inmuto. al Igual que el u% anterior, deber. atanor a los nitoshis. 
fuera de/ hernio do su beban, amo completando las l l hora qua la modalidad aldea. Al loan pi. la profmonal Foroaudolam, su dinamo" corno educador. del Limo 
Domad Mcirrtyre, le perneta nora" pautas educativo en aun y en sala de senimulacion, del recinto. La alanceen dorrkillarele se normandra. con las Metas • lo hopos 
de los "Malee. El honorario da le mema, se imputare e la modalidad de Atanclon donedllaria. 
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REF.: ESTABLECE MONTO A TRANSFERIR AÑO 2016 A LAS 
MUNICIPALIDADES QUE SE INDICAN, PARA EJECUCIÓN DEL 
FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO 
INFANTIL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° jil7(1_ 
SANTIAGO, 	1 6 JUN 2016 

VISTO: 	 HOY SE RESOLVIÓ LO QUE SIGuL 
Lo dispuesto en la Ley N°20.530, que crea el Ministerio de 
Desarrollo Social y modifica cuerpos legales que indica; en la 
Ley N°20.379, que crea el Sistema Intersectorial de Protección 
Social e Institucionaliza el Subsistema de Protección Integral a 
la Infancia °Chile Crece Contigo"; en la Resolución Exenta N° 
0249, de 2015, del Ministerio de Desarrollo Social, que aprueba 
Modalidad para la Transferencia de Recursos y Ejecución del 
Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, año 
2015; en la Resolución Exenta N°0194, de 2016, que prorroga 
para el año 2016 resoluciones exentas que indica; en las 
Resoluciones Exentas N° 657, 659, 658 y 860, todas de 2015, 
de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
región de Anca y Parinacota, que aprueban convenios de 
transferencia de recursos con Municipalidades que indican; en 
las Resoluciones Exentas N° 2157, 2156, 2146, 2190, 2178, 
2186, 2179, 2155, 2152, 2144, 2145, 2187, 2180, 2150, 2147, 
2154, 2184, 2183, 2181, 2188, 2210, 2151, 2149, 2182, 2211, 
2189, 2148, 2185, 2191 y 2153, todas de 2015, de la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
Región de Los Lagos, que aprueban convenios de 
transferencia de recursos con Municipalidades que indican; en 
las Resoluciones Exentas N° 1423, 1306, 1422, 1417, 1420, 
1416, 1419, 1461, 1425, 1424, 1418 y 1421, todas de 2015, de 
la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
región de Los Ríos, que aprueban convenios de transferencia 
de recursos con Municipalidades que indican; en las 
Resoluciones Exentas N° 614, 583, 616, 612, 615, 617, 613, 
584 y 631, todas de 2015, de la Secretaria Regional Ministerial' 
de Desarrollo Social de la región de Magallanes, que aprueban 
convenios de transferencia de recursos con Municipalidades 
que Indican; en las Resoluciones Exentas N° 85 y 189, ambas 
de 2016, de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 
Social de la región de Anca y Parinacota, que aprueban 
modificaciones de convenios de transferencia de recursos que 
indican; en las Resoluciones Exentas N° 484; 512, 481, 545, 
544, 538, 540, 482 y 483, todas de 2016, de la Secretaria 
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la región de Los 
Lagos, que aprueban modificaciones de convenios de 
transferencia de recursos que indican; en las Resoluciones 
Exentas N° 191, 205, 195, 203, 193 y 201, todas de 2016, de la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la 
Región de Los Ríos, que aprueban ampliación de plazo de 
proyectos del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo 
Infantil 2015 que alfil se señalan; en las Resoluciones Exentas 
N° 352, 234, 279, 286, 328 y 332, todas de 2018, de la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de la región 
de Magallanes, que aprueban ampliación de plazo de ejecución 
de los convenios de transferencia de recursos que indican; en 
el Decreto Supremo N° 593, de 2015, del Ministerio del Interior 

1 

f ri 



y Segu ad Pública, que nombra Ministro de Estado; en la Ley N° 20.882, de Presupuestos del Sector 

Repúbli y los antecedentes adjuntos, y Público 'ara el año 2016; en la Resolución N° 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la 

CONSI A RANDO: 

Que, el eobiemo de Chile, a través de la Ley N° 20.379, crea el Sistema Intersectorial 
de Protección Social e i stitucionaliza el Subsistema de Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo". 

Que, el 	
bsistema de Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo", establecido en la Ley N° 

20.379, e rige por las normas contenidas en dicho cuerpo legal, el cual establece
s  administ ción, coordinación y supervisión corresponden a esta Secretaría de Estado. 

	
que .0 

 

Que, co echa 02 de abril de 2015, mediante Resolución Exenta N° 0249, del Ministerio de Desarrollo Social,  
aprobó la Modalidad para la Transferencia de Recursos y Ejecución del Fondo de 

Intervenc.nes de Apoyo al Desarrollo Infantil, año 2015, en adelante "la Modalidad", disponiéndose en su nume 6.2.1 denominado "Plazos", 
que: "El convenio podré contener una cláusula que permita su 

prórroga n forma automática y sucesiva por períodos iguales, en la medida que el Fondo cuente con 
la disipan ilidad presupuestaria según la Ley de Presupuesto del año respectivo. Mediante Resolución 
del Minis de Desarrollo Social se establecerá el monto a transferir" 

"Para e to de lo anterior, durante el mes de febrero de 2016 el Ministerio de Desarrollo Social 
convocar a los ejecutores e informará a través de la SEREMI respectiva, mediante SIGEC, el 
presupue ato disponible y la cobertura estimada a asignar a cada ejecutor. El ejecutor 

	á 	o rechazar sta convocatoria en el plazo de 5 días contados desde su recepción.deb 
 E ern caso

aceptar  
de 

aceptació I, 
el ejecutor deberá presentar a través de SIGEC una propuesta de Intervención para el nuevo pe o 

de conformidad con la cobertura y presupuesto asignado, carta Gantt con las etapas de interne ' 
ión y un inventario de los bienes adquiridos en la convocatoria anterior:" 

"La SER 1 evaluará propuesta y sus antecedentes, pudiendo realizar observaciones al ejecutor, 
tendientes a hacer modificaciones y/o acompañar información complementaria. Una vez aceptada la 
propuesta r parte de la SEREMI, ésta emitirá una Resolución Exenta autorizando la prórroga del 
convenio, cual comenzará a regir el 01 de abril del año 2018." 

Que, dura te el año 2015, las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de las 
regiones •e Anca y Parinacota, Los Lagos, Los Ríos y Magallanes, suscribieron convenios de 
transferen la de recursos con distintas Municipalidades, en el ámbito de sus respectivas regiones, 
aprobados mediante las resoluciones individualizadas en los 

°Visto' de la presente Resolución, para la 
ejecución •el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, contemplándose en la cláusula 
séptima d= dichos convenios la prórroga automática y sucesiva de los mismos, por periodos iguales, 
de conforrn dad con lo dispuesto en el punto 6.2.1 de la Modalidad. 

N° 20.882, de Presupuestos del Sector Público para el año 2016, en la Partida 21, 
Programa 06 "Sistema de Protección Integral a la Infancia", en el Subtitulo 24, Item 03, 

001, contempla recursos para la ejecución del Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
nfantil, estableciéndose en la Glosa N° 01 que mediante Resolución del Ministro 

de ocial se establecerá el monto a transferir, en caso que los convenios contemplen cláusulas 
automática y sucesiva por periodos iguales en la medida que los Programas a ejecutar 
la disponibilidad presupuestaria de la Ley de Presupuestos del Sector Público del año 

te Memorándum N° 01
-N1422, de 20 de mayo de 2016, el Jefe de la División de 

Protección Social de la Subsecretaria de Servicios Sociales, solicita se dicte la 
ue establece monto a transferir para la ejecución del Fondo de Intervenciones de Apoyo 

Infantil año 2018, de acuerdo al detalle contenido 
en Anexo N°1 que adjunta, y Disponibilidad Presupuestaria N° 255, de fecha 19 de abril de 2018, emanado de la Jefa 

de Gestión Presupuestaria, a través del cual se informa que existe disponibilidad 
la para gestionar prórroga automática del Fondo de Intervenciones de Apoyo al antil, por un monto total de $2.4

81.268.041.- (dos mil cuatrocientos ochenta y un millones santa y ocho mil cuarenta y un pesos). 

Que, la L 
Capítulo 01 
Asignación 
Desarrollo 
Desarrollo 
de prórrog 
cuenten co 
respectivo. 

Que, medi 
Promoción 
Resolución 
al Desarroll 
Certificado 
de la Ofic' 
presupuest.  
Desarrollo I 
doscientos 
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69 
69 
69 

69. 
89. 

89. 

69. 

69. 

69. 

89. 

.252.000-9 

.220.100-0 

.210.500-1 

210.400-5 

210.100-6 

230.200.-1 

230.300-8 

210.600-8 
230.700-3 
230.900-6 

RESUELVO: 

BLÉCESE los 
montos a transferir durante el año 2016, para la ejecución del Fondo de 

iones de Apoyo al Desarrollo Infantil, contemplado en la Partida 21, Capitulo 01, Programa 08 
de Protección Integral a la Infancia", Subtitulo 24, 

ítem 
03, Asignación N* 001, del sto de la Subsecretaría de Servicios Sociales para el año 2016, a las Municipalidades 

de las que a continuación se indican, según el siguiente detalle: 

-111:TR,,Bolución 
que-<aprueba 
ModIffbadlón 

Convenio 
RUT det 
Ejecutor 

$28.893.357 

Anca y 
Pannaco 

Los La o 

Loe La os 
Los La•osl  
Los La os 

Los La os 

Los Lasos 

Los La•os 
Los La os 

Los La os 

Los La os 

Los La os 

Los La os 

Los Lasos 

Los Lasos 

89.010,100-9 

69.251.000-3 

69.250.800-9 

89.250.700-2 

69.231.000-4 
69.230.100-.5 
89,252.200-1 
89.230.600-7 
89.231.100-1) 
89.231.200-7 

69.220.60012 
69.230.400-4 

10.300-9 
69.220,400-K 
69.220.700-9 
69.220.300-3 
69.220.200-7 
69.230.800-K 
69.220.500-6 
89.230.500-0 

Camarones $4.000.000 

$4.000.000 

General Lasos 
Curaco De 
Velez $5.000.000 
Ancud $6.500.000 

$5.000.000 
Quellen $4.800.000 

$5.000.000 

Calbuco 

Castro 7.000.000 
Rio Ne ro 

Pu. ueldon 
Puerto Varas 

$4.800.000 

$5.000.000 

5.843.559 

Cochamo 

Puerto Montt 

Chonchi 

$18.000.000 

$5.000.000 
5.000.000 

Dalcahue 

Quem chi 

Osorno 

Puerto Octa 

$12.000.000 

$5,000.000 

5.333,333 

.800.000 

Quellon 
$4.800.000 

$5.000.000 

$5 000 000 

89 220.800-5 

69.231.300-3 

$4.000.000 

$6.500.000 

1° EST 
Interver  
°Sistem 
presupu 
comuna 



No ha 

Los La os 	San Pablo 	$4.800.000 
805 	89.210,200-2 

4 

triblcid.r2 

nwpbuttt 352. ‘101. '9E15 
ff,:. 51.—Wza/6., 

~CIMIENTO 
LO QUE COMUNICO A 

DE DES.1F(/;:0-^¿ 
'tia\ 

MOLINA 
SERVICIOS SOCIALES 

A ÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNIQUESE 

MARCOS BARRAZA GÓMEZ 
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL 

La transferencia de los recursos, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en los respectivos 
c•nvenios de transferencia de recursos suscritos entre las respectivas Secretarias Regionales inisterlales 

de Desarrollo Social y los ejecutores del Fondo de Intervenclonea de Apoyo al Desarrollo 
fantil, aprobados mediante las Resoluciones Exentas Individualizadas en los Visto de la presente solución. 

3 IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente Resolución a la Partida 21, pltulo 01, Programa 06 'Sistema 
de Protección Integral a la Infancia", Subtítulo 24, Ítem 03, ignación 001, del presupuesto correspondiente al año 2016 de 

la Subsecretaria de Servicios 
P rinacota, Los Lagos, Los Rios y Magallanes. 
S. jales, Secretarias Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de 

las regiones de Arica y 

4 i ENVÍESE copia del presente acto administrativo a la Fiscalla, a la División de Administración y 
F anzas, al Departamento de Contabilidad y Finanzas, a la División de Promoción y Protección 
S•ola!, y copla digitalizada a las Secretarias Regionales Ministeriales de Desarrollo Social de las 

ones de Anca y Parinacota, Los Lagos, Los Ríos y Magallanes y a la Oficina de 
Partes. 



DECLARACION JURADA SIMPLE 

Declaro bajo juramento lo siguiente: 

o estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas 
ñaladas en el artículo 54 y 56 ambos del DFL N°1/19.653 que fija el 
xto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.575, vale decir: 

1. 
No tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o 
cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales 
o más, con este organismo de la Administración Pública. 

2. 
No tener litigios pendientes con esta institución, a menos que se 
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de 
los directores, administradores, representantes y socios titulares del 
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de 
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o 
litigios pendientes, con éste organismo de la Administración a cuyo 
ingreso postulo. 

3. 
No tener la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes haa 
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusiv

st 
e respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del 

organismo de la administración civil del Estado al ue postulo, 
hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente,

q 
 inclusive. 

4. 
No desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de 
labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño 
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 
horas semanales. 

5. Indicar si es o no funcionario público sí 	o no 	y señalar 
la entidad pública o municipal en la cual trabajas: 

6. Declaro, asimismo, saber que de ser falsa esta declaración, me hará 
incurrir en las penas establecidas en el artículo N° 210 del Código Penal. 

Constancia. 



2. No tener litigios pendientes con esta institución, a menos que se 
refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, 
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad inclusive. Igual prohibición regirá respecto de 
los directores, administradores, representantes y socios titulares del 
diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de 
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o 
litigios pendientes, con éste organismo de la Administración a cuyo 
ingreso postulo. 

3. No tener la calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta 
el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive 
respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos del 
organismo de la administración civil del Estado al que postulo, 
hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive. 

DECLARACION JURADA SIMPLE 

SEHLKE VELASQUEZ 

Declaro bajo juramento lo siguiente: 

> No estar afecto a las inhabilidades e incompatibilidades administrativas 
señaladas en el artículo 54 y 56 ambos del DFL N°1/19.653 que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 18.575, vale decir: 

1. No tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o 
cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales 
o más, con este organismo de la Administración Pública. 

4. No desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de 
labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño 
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 
horas semanales. 

5. Indicar si es o no funcionario público sí  >(  o no 	 y señalar la (-entidad p 	

r 
In  o , municipal A..) 	

I 	
en la cual trabajas: 

6. Declaro, asimismo, saber que de ser falsa esta declaración, me hará 
incurrir en las penas establecidas en el artículo N° 210 del Código 
Penal. 

Para Constancia. 



FFM 2016-2017 

114-05-11 

Fondo Asignado $ 4.825.659 

FECHA  DECRETO 	DESCRIPCION 	 GIRO 	DEPOSITO 	TOTAL 

4.825.659 23-06-2016  CONTRATO PATRICIA SEHLKE VELASQUEZ 500000 4.325.659 05-07-2016  CONTRATO PATRICIA SEHLKE VELASQUEZ 125000 4.200.659 15-07-2016  REQUERIM. MATERIALES DE OFICINA Y OTROS 225000 3.975.659 29-07-2016  REQUERIM.352 UNIDAD ALL IN ONE SALA ESTIMULACION 600000 3.:375.659 06-09-2016  CONTRATO PATRICIA SEHLKE VELASQUEZ 250000 3.:125.659 
O 3.125.659 
O 3.125.659 

3.125.659 
O 3.125.659 

HONORARIOS 

OPERACIONES 
625.000 

825000 

O 

GASTOS 1.450.000 
INGRESOS 4.825.659 

SALDO 3.375.659 
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